
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a su despacho el presente 
proceso informándole que el apoderado de la parte demandante solicitó otra 
medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
San Onofre, Sucre, veinticinco (25) de octubre de 2023 
 
Lilibet Orozco Aguas 
Secretaía 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE-SUCRE 
 

San Onofre, Sucre, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: SUCESION INTESTADA  
RADICACIÓN: 707134089001-2022-00011-00  
CAUSANTE: ANDRÉS ENRIQUE DIAZ HOYOS (Q.E.P.D.)  
DEMANDANTE: GICEL MARIA DÍAZ JULIO 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que la procuradora judicial 
de la parte demandante, el embargo de un vehículo, marca, campero- suzuki, linea. 
SJ 410, color ojo, cabinado, motor F10A-621239, serieSJ40-148981.placa-HIE-505.  
Matricula en la secretaria de tránsito y trasporte de Salamina Calda. 
 
Observa el despacho que al interior del presente proceso, con la presentación de la 
demanda inicial no se depreco medida cautelar alguna, frente a esta de solicitud, 
teniendo en cuenta que es procedente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 466 y 
599 C.G.P., el despacho accederá a la misma, por lo tanto, 
 
El juzgado, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE-SUCRE y 
administrando Justicia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo de un vehículo, marca, campero- suzuki, 
linea. SJ 410, color ojo, cabinado, motor F10A-621239, serieSJ40-148981.placa-
HIE-505, matriculado en la secretaria de tránsito y trasporte de Salamina Calda y 
de propiedad del señor Andrés Enrique Díaz Hoyos. 
 
Por secretaria realicese los oficios correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIÁN ESTEBAN URIBE PARRA 

JUEZ 


